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ADMINISTRACION LOCAL

En ~sión celebrada el día 2 de abril de 1987 y por el Consejo
de GobIerno de la Comunidad d;e. Madrid se ha adoptado, entre
otros, acuerdo, cuya parte dlsposttlva, a la letra, dice:

«Aprobar definitivamente el Plan General de Ordenación
Urbana de Fuenlabrada (Madrid). promovido por el Ayuntamiento
de la localidad citada.

Publicar el anterior acuerdo en el "Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid" y en el "Boletin Oficial del Estado" en
cumpli~ie.nto de lo establecido en el artículo 15 del Dec~e1.o
com~nltano número 69/~983, de 30 de junio~ artículo 44 en
relacIón COn el 56 de la vI8ente Ley del Suelo, y articulo 134 del
Reglamento de PlaneamleDto.•

Lo Que se hace público para seneral conocimiento, siJnificán
dosc: que .el transcrito acuerdo atota la vía admimstrativa,
pudi~ndo Interpo~rse con~r~ el ~mo recurso de reposición,
preViO al contencloso-admmlStrauvo. _para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en d plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la fecha de inserción de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en d articulo 14.1 del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, si¡nificándose que
el mismo deberá ser presentado por conducto de esta Consejería de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 2 de abril de 1987.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA
DECRETO 13/1987. de 10 de marzo, por el que se
aprueba la constitución de la Entidad Local de Zurba·
rdn de ámbito territorial inferior al municipio, en el
término municipal de Villanueva de la Serena (Bada·
joz).

El poblado de Zurbarán, del municipio de ViDanueva de la
Serena (Badajoz), pretende constituirse en Entidad Local de ámbito
territorial inferior al municipio, para lo cual se ha tramitado el
correspondiente u.pediente en todo ajustado a las prescripciones de
la Ley.7(1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, y demás
diSPOSiCIOnes complementarias. ha sido infonnado favorablemente
por la excelentisima DiputaCión Provincial de BadaiOz, en base a
haberse obsen:ado todos los trámites 1egaIes y a que lo acordado no
ln~e mngun precepto 1ep1. La Comisión Permanente del
Consejo de Estado diC1aJl1ina que procede someter a la Junta de
Extremadura, para su aprobación, la constitución de la Entidad
Local de Zurbarán.

En base ala establecido en d articulo 45 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de RéRimen Local y en uso de
las facultades atribuidas por el articufo 42 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, a propuesta del Consejero de
la l>residenC18 y Trabajo, y previa deliberaciÓD del Consejo de
GobIerno en Iu sestón de lO de marzo de 1987, dispon¡o;

Aniculo único.-Se aprueba la constitución de la Entidad Local
de Z.urbarán•. ~e ámbit~ territorial inferior al municipio, en el
térmmo mUnIcIpal de Y,llanueva de la Serena (Badajoz).

Mérida, 10 de marzo de 1987.-El Presidente de la Junta de
Extremadura, Juan Carlos Rodríguez lbarra.-El Consejero de la
Presidencia y Trabajo, Jesús Medina Ocaña.

9156 ORDEN d. 2 d. abril d. 1987. d. la Cons.jeria d.
0r:d~nación del Territorio, Medio Ambiente y
Vlvle'!'!a, por la que se hace pública la aprobación
definltlva de! Plan General de Ordenación Urbana de
Fuenlabrada, promovido por el Ayuntamiento de
Fuenlabrada.
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9157COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDEN de 26 d. marzo de 1987, de la Cons<>jeria de
O~d.enacíón del Territorio, Medio Ambiente y
V'Vienda, por la que se hace pública /a modificación
punlUJJI del PlaneamienlO General de Móstoles y
Fuenlabrada. pora depuradora del a"oyo del Soto,
promovida por la Dirección General de Recursos
Hidráulicos, calle Orense, 60, Madrid.

En sesión celebrada el dia 12 de marzo de 1987 Ypor el Consejo
de Gobierno de la ComllJlidad de Madrid se ha adoptado, entre
otros, acuerdo cuya parte dispoSItIva, 8 la letra, dice:

. oAprobar defmitivamente la modifu:ación puntual del Planea
miento General en los ténnmos municipales de Mástoles y
Fuenlabrada, consistente en la eliminación de la depuradora del
arroyo de la Reguera y la conexión de vertidos de Fuenlabrada con
los de Móstoles y su conducción a la única depuradora del arroyo
4e1 Soto. promovida por la Dirección General de Recursos Hidráu
hcos d~ la Consejería de Obras Públicas y Transpones de la
~0!!1~mdad de Madrid, en base a las consideraciones ~icas y
Jundlc~s en que fu!1damen,ta su informe favorable la Comisión de
Urbams~o y Media Ambiente de Madrid.

Pubhcar el presente acuerdo en el "Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado" en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 del Decreto
comunitario número 69/1983, de 30 de junio' articulo 44 en
relación con el 56 de laví¡ente Ley del Suelo, .¡ articulo 134 del
Reglamento de Planearmento.»

Lo que se bace público para general conocimiento, .ip>ificán.
do~ Que. el transcnto acuerdo .ta la vía admlIDstrativa,
pudiendo Interponerse contra el nusmo recurso de reposición
previo al contencioso--administrativo. para ante el Consejo d~
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la fecha de inserción de la presente
Orden, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 14.) del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, siBnificándose que
el mlSm€? ,deberá ser ~ntado por conducto de esta Consejería de
Ordenaclon del Temtorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 26 de marzo de 1987.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samam.

NORMA FORAL 7/1987. de 8 d. abril, d. la Dipu
tación Foral de Guipúzcoa, por la que se aprueba la
segregación del núcleo de población de Asliga"aga.
perteneciente al municipio de Donoslia-San Sebas
tián, y su constitución en municipio independiente.

Este Diputado seneral ba promulgado, en el dio de la fecha, la
Norma Foral 7/1987, por la que se aprueba la segregación del
núcleo de población de Asti~ perteneciente al municipio de
Donostia-san Sebastián, y su constitución en municipio indepen
diente, que ba sido aprobada por las Juntas Generales de Guipúz
c!J8•. en sesión del día 7 de abril, y cuya parte dispositiva es la
sJ.g.U1ente:

Artículo l.o Se aprueba la segregación del núcleo de Astiga
rraga, perteneciente al municipio de Donostia-San Sebastiíbl. de
este territorio histórico, para su constitución en un nuevo munici
pio independiente que se denominará Asti¡arrasa y tendrá su
capitalidad en dicho núcleo de población.

Art. 2.0 Aprobar la constitución del nuevo municipio de
Astigarraga,con el territorio resultante de la segregación a que se
refiere el articulo anterior Que figura delimitado en el piano o
croquis obrante en el expediente instruido por el Ayuntamiento de
Donostia-San Sebastián, que ha de contar con los bienes, derechos,
acciones y obli¡aciones a que se hace referencia en los acuerdos
adoptados por dicho Ayuntamiento y en las condiciones estableci~
das en los mismos. .

DISPOSICION TRANSITORIA
La excelentísima Diputación Foral de Guipúzcoa procederá a la

designación de una Comisión Gestora para la constitución del
Ayuntamiento del Duevo municipio de Astigarraga, conforme a lo
dilpuesto en los articulas 2.° y 6.° del Real Decreto 693/1981, de
13 de marzo.

DISPOSICION FINAL
La presente Nonna Foral, en su parte dispositiva, se publicará

en el d101etin Oficial de Guip_, en d «iloletln Oficial del Pais
Vasco,. y en el «Boletín Oficial del Estado», y entrará en vigor
conforme al articulo 57.1 de la Norma Foral 3/1984, de 30 de
mayo, sobre el Gobierno y Administración del Territorio Histórico
de Guipúzcoa, el día en que tenga su publicación en el «Boletín
Oficial de Guipúzc""".

Donostia-San Sebastián, 8 de 'abril de I987.-EI Diputado
general, Imanol Murúa Arregi.


